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RESOLUCIÓN PORTOVIAL2O 1 7-GER.RESOOI 8

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TMNSPORTE TERRESTRE, TRANSITO YSEGURTDAD vrAL DEL cANToN poRTovrEJo "poRiovrRl ep,

CONS]DERANDO

Que el numerar 2 der Art. r8 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador expresa que ,todas las personas de forma individuar o corect¡va gozan der derecho ., " ..e-i{uii"¡o¡r,intercambiar, produc¡r y difundir información veraz", iérncaaa, opottuna, contextuat¡zada,plural, s¡n censura prcvia acerca de tos hechos,'acintecimientás v pái"i*-áá-int re"general, y con responsabitidad urterior; así como er derecho ¿e acc&er rureÁinie a tainformación genenda en entidades púbticas, o en tas pñvadas qr" ^"ri¡"i aniis aetEstado o rearicen funciones púbticai, sn qúe eiisti-ta rese*a cte infomación, satvo rodrspuesfo en la ley. .."

Que el numerar 2 der Art. 22s de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador determina queeJ seci9r.. púbrico comprende ".../as entidadés qri' integon á--,eilÁéÁ*'áiii¡rorodescentralizado..."

Que er Art 226 de ra constituc¡ón. de ra Repúbrica der Ecuador señara que "...Lasinst¡tuc¡ones del Estado, sus.oryan,smos, aeieiiáicia§ /as serudoras o servrdorespúblicos v./as pelsonas gue actuin en vi¡tud á{ uná-p,ót"st"a estatat éieiáÁnlltá'ientetas.competenc¡as v racuttades sue /es sean at¡ou¡oaiái a éoniaiao;lÁ-;;; áiira, 
"tdeber de cootd¡nar acc¡ones para et cumptimiento ii ius i;;;i;;-;"; ;ir;"Á;;;';;"* yejerc¡cio de los derechos rcconocidos en tá coriiiui¡on-...

Qu€ er Art. 227 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador determ¡na que ,,...La
administración púbrica constituye un se'icio 

" 
t" 

"ara¡r¡¿"¿ 
qu, 

"r rigi po; LJii*¡pr"do eñcacia, efrc¡encia, catidad,- jerarquta, aescoiceitracar, descentrarización, coordinac¡ón,paftic¡pación, planiñcación, transparencia y evatuaciOi. . .,;

Que, el concejo Munic¡par der Gobierno Autónomo Descentrarizado Municipal der cantónPortoviejo, mediante ordenanza^Municipar constituyá ra Empresa púbrica ürni"¡p"r u"Transporte Tenestre, Tránsito y segurioád v¡ar oáitánián portoviejo "EpM_poRTovrAL",
Ti:i? 9* se encuentra pubriáda-en er Registro or¡ciái r.ro. 927 crer 5 de abrir der 2013,cuya ordenanza sustitutiva fue sancionada er 13 de diciámbre de 2016; ponioviÁL ep vtiene por objero "...organ¡zar, adm¡nistñr, ,"gdái iiártotat tas 

""tiriaáa""-a.' 
gÁtion,ejecución v operac¡ón de /os se/v,b,bs rétac¡ónaaoé iin ta mov¡t¡iii, traiilo,-íriiipo,ttenestre y seguridad viat en ta circunscripc¡ón ¿ei iáitii pottov¡ejo..."

Que, el Art 16 de ra ordenanza sustitutiva a ra ordenanza de creación de ra Empresa
?ll[93 Municipar de Transporte Terrestre, Tránsrto y §eluriaao viar der cantón pártávie¡o
estabrece que .../a adm¡n¡strac¡ón (te poRTovrAL eÉ ésl*,n a cargo der Gerente Genent
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Que, el numeral 4 del Art I I de la Ley Orgán¡ca de Empresas Públicas establece entre las
atribuciones del Gerente General la de "... Aclm¡n¡strar la empresa pública, velar por su
efic¡enc¡a emprcsadal e informar al Dircctorio trimestrahnente o cuando sea sol¡citado por
ésfe, soóre /os resu/fados de la gestión, de aplicac¡ón de las pollt¡cas y de ,os /esu/fados de
/os p/ares, prcyectos y presupuesfos, en ejecuc¡ón o ya ejecutados...";

Que, la Ley Orgánica de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LOTAIP),
publicada en el Registro Of¡cial N" 34, Suplemento N'337 de mayo 't8 de 2004, en su Art. 7
d¡spone que todas las inst¡tuciones, organ¡smos y entidades, persona jurídicas de derecho
público o privado que tengan partic¡pación del Eslado o sean concesionarios de éste,
difund¡rán la ¡nformación que se desoribe en cada uno de Bua literales.

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LOTAIP),
publicada en el Regi§ro Oficial N'34, Suplemento N'337 de mayo 18 de 2004, en su Art-
12 dispone que "...fodas las entidades públ¡cas presentarán a la Defensoría del Pueblo,
hasta et úlümo dla laborable del mes de marzo de cada año, un infome anual sobre el
curnptiñiento del dérécho de acceso a lá infofinación pública, que coñtendrá: a) lnÍofinációr1
det perlodo anteior sobrc et cumpl¡m¡ento de las obligaciones gue le asigna esta Ley; b)
Detatle de las solicitudes de acceso a ta ¡nfomación y el trámite dado a cada una de ellas; y,

c) lnforme semestral actualizado sobre el l¡stado lnd¡ce de informaciÓn reseruada..."

Que, mediante Decreto Ejecutivo N'2471, publicado en el Registro Oficial N' 507 del "19 de
enero del 2005, se exp¡dió el Reglamento a la mencionada Ley;

Que, mediante Resolución N' oo7-DPE-CGAJ, emitida por el Defensor del Pueblo el 15 de

enero de 2015, y publicada en el Registro oficial 433 del 6 de febrero de 2015, se aprueban
"...los parámetros fécnicos para el cumptim¡ento de las obtigac¡ones de trasparcncia activa

esfab/ecldas en et A,t. 7 de la Ley Orgánica de Trasparencia y Acceso a la lnformaciÓn

Pública, cuyo objetivo fundamental es garantizar la publ¡cación de la informaciÓn obligatoña
que todas ias entidades poseedoñs de información pÚblica deben ditundiC de conformidad
éon to establecido en et aftlcuto 7 de ta LOTAIP, de manera que sea clara y de fác¡l acceso
pan tas usua/¡os y usuatias, además de pem¡tir que los silios u/eb institucionales se

encuentren peÍnanentemente actual¡zados y se deteminen /espon§aÓres. - . "

Que, en el Art. 2 de la ResoluciÓn No. oo7- DPE-CGAJ antes señalada se establece la

obligación de las autoridades de las entidades pos€edoras de informaciÓn pública, de

establecer med¡ante acuerdo o resolución el o la responsable de atender la información
pública en la institución de conformidad con lo previsto en el literal o) del Art. 7 de la
LOTAIP.

Que, en el Art. 8 de la Resolución No. 007- DPE-CGAJ en referencia, se establec€ la

obligación de las autoridades de las entidades poseedoras de información pública, de
instituir mediante acuerdo o resolución la conformación del Comité de Transparencia así

como su ¡ntegrac¡ón y funciones.
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Que, el Art. I de ta Resolución No. oo7- DPE-CGAJ emitida por et Defensor ctel puebto,
determina la responsab¡lidad. del Comité de Transparencia sobie la recopilación, revisión y
análisis de Ia ¡nformación; así como la aprobación y autorización para puoitártá iilformaciOn
en.los-l¡nks de transparencia en los sit¡os web instúucionales y la'elabóración y preséntación
del informe anuar a la Defensoría del pueblo, sobre el cumplimiento del áérecho a la
información pública para er cumprimiento estabrecido en el Art. rz ae ta I_otRrp.

En uso de mis deberes y atribuciones conferidas en la constitución de la República del
Ecuador, en la Ley orgánica de Empresas púbricas y ordenanza oe creacún áá esta
empresa:

RESUELVE:

CONFORMAR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA EiIPRESA PUBLTCA
MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNS|TO Y SCCUNIOEOÍ_NIóLI

CANTON PORTOVIEJO "PORTOVIAL EP"

Art 1.'. Funclones y responsabilidades.- Er comité de Transparencia tiene raresponsat¡ilidad de recopirar, revisar y anarizat ra información, asi conio a áprouácion y
a.u{orización para pubricar ra información instituclonal en el link de TRANSPAREñór,q aelSiti. WEb dE IA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE rENÁCdrNE,rRANSrro y SEGURTDAD vrnl osi'cÁñióñ'áóniovre¡o "poárovrnr_'Ép;- , o.
co_nformidad en los dispuesto en el Art. 14 de la Resolución N" oo7-Dp1-ccai, em¡t¡aa et15 de enero de 201s y pubt¡cada en er Registro oficiat No. 433 der 6 de febriro de
2015.

Presentar a la Gerencia Generar un- informe mensuar, certif¡cando er cumprimiento de ras
lb.l,io,.aciones 

dispuestas por ra Ley orgánica de Transparencia y Acceso á ra rnformac¡ónr"uoflca y comunicando de ser el caso, sobre particuraridades que requieran ra toma dedec¡siones o correct¡vos, como lo determ¡na en el Art. 1s de Ia ilesolut¡ón N. oo7_DpE_
CGAJ, emit¡da el 1S de enero de 201 S.

Art. 2.- lntegración del comité de Transparencia.- El comité de Transparencia estará
integrado por el o la Direc{or/a de planificación, el o la Responsablá del área decomunicación sociar, er o ra Responsabre der área de Tecnorogías á" r" iniorr",ion,l 

"r 
ola Responsable del área de Conlrol y Seguimiento.

Art. 3.- Responsable ¡nsütuc¡onal de atender la anformación púbrica.- se designa ar o la
Director/a de plan¡ficación, que de conformidad con et litcral o¡ oá Rrt. z oe ra LóiÁñlser¿
:! 9 la responsabre de atender ra información púbrica en ra EMpRESA puÉLIcA
MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDÁó VA''DEL
CANTóN poRTovrEJo 'poRTovrAL epr qri"" pi""ial¿ er comte G ián.p"rán"i", o"
conform¡dad con lo dispuesto por la Resolución t¡o. ooz-ope-ccaL emitioá foil ó"r"n"o,
del Pueblo.
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se designa al o la Responsáblé del área de conffol y seguimiénto, @mo secreiario del
COMité dE TTANSPATCNC¡A dC IA EMPRESA PUBLICÁ MÚNICIPAL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO "PORTOVIAL
EP'-

se designa el o la Director/a Admin¡strativo F¡nanc¡ero, como responsable de réc€ptar,
coordinar y dar el seguimiento en la EMPRESA PUBLICA MUN|CIPAL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO'PORTOVIAL
EP", en lo referente a lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley Orgánica de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca (LOTAIP), a través del cual se establece que todas las
entidades públicas presentarán a la Defensoría del Pueblo, hasta el úhimo día laborable del
mes de mazo de cada año, un informe anual sobre el cumplimiento del derecho de aoceso
a la información pública.

Se designa al o la el o la Responsable del área de Tecnologías de la lnformación, como
administrador de conten¡dos de link de transparencia de la EMPRESA PUBLICA
MUNICIPAL OE TRANSPORTE TERRESTRE. TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL
CANTÓN PORTOVIEJO "PORTOVIAL EP' .

Art. 4.- Responsabil¡dades de los íntegrantes def Comíté de Transparenc¡a.-

Del o la Presidente/a del Comité de Transparencia:

. Aprobar y autorizar la publicación de la información institucional en el l¡nk de
TRANSPARENCIA del sitio web de la EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN
PORTOVIEJO'PORTOVIAL EP" .

. Aprobar y autorizar el envio del informe mensual a la Gerencia General de PORTOVIAL
EP cert¡ficando el cumplimiento de las obligaciones dispuestas por la Ley Orgánica de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, alertando sobre particularidades que
requ¡eran la toma de decisiones o conectivos, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 15
de la Resolución No. O07-DPE-CGAJ emitida por el Defensor del Pueblo.

. lncluir en el citado informe dirigido a la máxima autoridad institucional la puntuacién
mensual obten¡da por la institución, producto de la evaluac¡ón de monitoreo que realiza la
Secretaría Técnica de Transparencia de Ggstión de la Secretaría Nacional de la
Administración Públ¡ce

Del o la Secretario/a del Comité de Transparencia:

. Elaborar las aclas de las r6union6s, dando fe de la veracidad de su conlenido, con al
visto bueno del o la Pres¡dente/a del Comlté de Transparencia.

P
V
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o custodiar y archivar la documentación de todas las unidades de la información que es
aprobada por el comité, garant¡zando el acceso a la misma de cualquier miembro del
Comité.

¡ Recopilar la informac¡ón generada por las un¡dades poseedoras de la información, la que
será. validada y aprobada por el comité de Transparencia, para ro cual utilizará como
medio de comun¡cación e intercamb¡o de información entre el comité y tas un¡oauesposeedoras de ra información de la institución er sigu¡ente correo ereárónico:
transparencia@oortov¡al.oob.ec.

o Realizar las @nvocatorias a las reuniones del Comité.

. Apoyar en sus funciones al o la presidente/a del Comité.

. O,tras funciones que le sean atribuidas por el Comité.

Del o la responsable de la información der Arr. 12 de la Ley orgánica de Transparenc¡a yAcceso a la lnformación pública (LOTAlp):

' Recopilar la información irgsqondierle a ro dispuesto por ra Defensoría der puebro parael cumplim¡ento der Art. 12 de ra LorArp, a fin de que sea revisada y aprobadá por etComité.

. Aciualizar la información institucional y publicar lo dispuesto en el Art. 12 dc la LorAlp,en la ptataforma tecnológica de ra' óefensoria dér puebro, ."gún lo, pirliretros
determinados para tal efecto.

Del ádministrádor de contenidos de liñk dé transpárencia del sitio web ¡nstituc¡onal:

. Estructurar el link de TRANSPARENCTA der sitio web de ra (nombre de ra institución),
p19^ql1"r|Í,3l 

"] 
cumplimienro de to estabtecido en ta transpárenc¡a ac{iva tÁrt. 7 ae uLU r Arp)' utrrrzando para e o 

. 
ún¡camente ros parámetros técnicos y ras matrices

homologadas determinadas por ra Defensoría der Éuebro en ra guía rn"toaoroliá 
"n"r"a la Resotución No. 007-DPE-CGAJ, emitida por er oefensor dá puebro et ri ái 
"n"rode 2015 y pubricada en er Reg¡rro of¡ciar No. ¿es aer o de febrero de 201s.

o Publicar la información varidada y aprobada por er comité de Transparencia en ros
l¡empos establecidos en el Art. 14 de la Resolución No, 007-DpE-ccÁ1,'tá0"'r"z qr" r"
misma sea remitida por la Secretaría del Comitá.

Art. 5.- Determlnaclón de les unldades poeeodoras de lniomaclón.- A continuación se
detallan las unidades poseedoras de la lnformación (upl) que serán responsaaies ¿e ra
qerlagigr_r1_custodia y producción de ra ¡nformación para éda uno oe tos riierares aá Árt. zde la LOTAIP.
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a1) Estuctura orgánica fu ncional Dirección de Planificación

a2l Base legal que la rige Dirección de Asesorla Jurídica

a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad Dirección de Asesorla Jurídica

a¿)
Metas y objeüvos de las unidades administatiras de conformidad con los
programas operativos

Dirección de Planificación

b1) Directorio completo de la institución Secretarfa General

b2) Distsibutivo de personal Dirección Administrativa Financiera -
fuea de Talento Humano

c)
La remuneración mensual por puesto y todo ingreso adicional, incluso el
sistema de compensación, según lo establezcan las disposiciones
correspondientes

Dirección Administrativa Financiera -
Árrea de Talento Humano

d)
Loe servlcios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de
atenclón y demás indicaclonee neceearias, para que la ciudadanla pueda
ejercer sus derechos y cumplir sus obligac¡one§

Dirección de Planificación

e)
Texto tntegro de todoe los contratos de personal v¡gentes en la instituclón,
asl como sus anexos y reformas, nombramier¡tos entre otros.

Dirección Administrativa Financiera *
A'rea de Talento Humano

fr) Se pubticarán los formularios o formatos de solicitudes que se requieran
para los bámites inherentee a su campo de acción

Dlrección de Planiffcación

al Formato para solicitudes de acceso a la información pública

s)

lnformación total sobre el presupuesto anual que administra la institución,
especiñcando ingresos, gastos, financiamiento y resuftados operativos de
conformidad con los claeificadores presupuestales, asf como liguidación del
presupuesto, eepecillcando destlnatarlos de la entrega de recursos ptlbllcos

Dirección Administrativa Financiera

h) Los resultados de las auditorlas internas y gubernamentales al ejercicio
presupuestal

Dirección Administrativa Financiera

6
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Literal Descripción del literal Art. 7 LOTAIP UNIDAD POSEEDORA OE LA
INFORMACIÓN
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l{. 6.'Tiempo de entrega de la infurmación por parte de tas Unidades poseedoras delnformación: Las unidades poseedoras de la información detalladas en el artícuto anterior,
deberán remitir en formato PDF, con los enlaces (hipervínculos) y los documentos para
descargar la información que corresponda, sin 

'piejuicio 
Oe'que Aicna información

adicionalmente se publique en formato de dato abierio, medianté el coneo electrónico
creado para la comunicación directa y el intercambio de información entre el Comité y És
unidades poseedoras de la información transparencia@portovial.qob.ec. a la Secretaría del
Comité de Transparencia, hasta tos da mes, para su
recopilaciÓn, de conformídad a lo dispuesto en el Art. tb'Oe la Resolución No.007-DpE-
CGAJ emitida por el Defensor det pueblo.

Art. 7.' Plazo.- E] Comité de Transparencia de ta EMPRESA puBLtcA MUNtc¡pAL DE
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL OCI- óNNTéÑ
PORTOVIEJO "PORTOVIAL EP" es permanente y se reunirá periódicamente según loestablece la Resolución OO7-DPE-CGAJ o cuandb las circunsiancías así lo amériten,

P
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¡)

lnformación completa y detallada sobre los procesos precontactuales,
contractuales, de adjudicación y líquidación, de las contrataciones de
obras, adquisición de bienes, prestación de servicios, arrendamientos
mercantiles, etc., celebrados por la institución con personas nafurales o
jufldicá§, hóluldo§ eoncesloñés, permlsó§ ó áutóiizaclones

Direoción Admin¡strativa Financiera
fuea de Compras Públicas

i) !¡.ti{aao de,las empresas y personas que han incumplido confratos con
dicha insütución

Dirección Administrativa Financiera-
fuea de Compras Públícas

k) Planes y programas de la institución en ejecución Dirección de Planificación

r)

El detalle de loe conüatos de crédlto cxternos o lnternos; Be señalsrá lg
fucnte de loc fondos con rog que ee pagarán eooe créditoe. buando rc retá
de préstamos o contratos de financiamiénto, se hará constar, como lo prevé
la Ley Orgánica de Adminisüación Financiera y Conüol, Ley Orgánica'de la
contralorfa GenerEr der Estado y ra Ley orgáníca de Réspoñsabirraa¿ vTraneparencla Flscal, ras operacíones y-conüatoa de crédtb, toe montoi
plazos, costos ffnancieros o dpoa de inteiée

Dirección Administrativa Financiera

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanra, tales como metas e
informes de gestión e ¡nd¡cadores de desempeño Dirección de Planificación

nl Los viáticos, informes de üabajo y justificativos de movilización nacional o
intemacional de las adoridades, digñatarios y funcionarios públic-os Dirección Administrativa Financiera

o) El nombre, dlrección de la ofrcina, apartado postal y direcclón elecüónlca del
responsable de atender la informaclón públlca de que bata esta Ley Irrea de Comunicación
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mediánte convocatoria de su Presidente a través del correo institucional creado para la
comunicación e intercambio de información con las unidades poseedoras de la información.

La asistencia de sus integrantes será obligatoria con el propósito de cumplir con los fines
para los cuales ha sido e¡nformado.

Art. 8.- De la presente resolución remítase copia a la Defensoría del Pueblo en medio
electrónico a través del coneo: lotaip@dpe.oob.ec, de conformidad con la Disposición
Transitoria Primera de la Resolución No. 007-DPE-CGAJ.

Art. 9.. Publicar el contenido de la presente resolución en los medios electrónicos previstos
en vuestra instltución, para el conocimiento ciudadano y transparencia.

DISPOSICÉN FNAL

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición
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Dado y firmado en la ciudad de Portoviejo a los veintiocho días del4gs de septiembre del
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